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CONDICIONESs 1 

Este periódico se publicará los días 1°, 4, 8, 12, 16, 20, 241 CONI>ICIONESs 
Y 28 de cada mes.-El precio de súscripción será de un peso por DIRECCION: Los avisos, edictos etc. etc. que seremit.andecualqnierpunto 
cada veinte números.-Los mlmeros sueltos valen diez centavos del Estado, no se publicarán sino viene~ n.com~os ~el 
l"., ee expenden en las Administraciones de rentas. -Los remi-¡ l certificado de entero, hecho en la reapect1va Administración 
hdos y avisos se dirigirán á la dirección de este periódico y La Secretaria Genei·al de ~n_tas 6. Receptorla.-Lns susc~pci?nes se reciben en 1-
•egfín su clase se insertarán gratis 6 á precios convenciona- • Admimstrac1ón de Rentas de cnd& Dl8tnto. . 
lee, conforme á los artículos 110 y 111 de la ley orgánica de 1 
Hacienda, 

VARIAS NOTICIAS. 
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Concurso. 
La S0 ciedad Ag·rícola Mexicana que Je diversos modos y 

con un empei1o que mu~ho _la enaltece, trab.aj~ incesant:men 
te y sin tregua por la d1fus16n de los conoc1m1entos agrJcolas 
hasta en las escuelas primarias, bajo los auspicios de las Se
cretarías de Fomento y Justicia é Instrucción Pública, va á 
abrir un Concurso para premiar un tratado elemental de 
agricultura que se adoptará como de_ te~to en la ensenanza 
Primaria en el Distrito Federal y Terntonos. 

A lo¡¿-rar ese fin. por medio de 1.as .J3ases que publicaremos 
en el próximo número de éste pen6d1co, convoca á las perso
nas que quieran secundar idea tan noble, para que concurran 
con sus obras elementales, seguras de que con ello prestarán 
Un valiosísimo contii1gente al importante desarrollo del ramo 
agrícola. 

Renuncia. 
El Sr. Guillermo Cesar, por enfermedad, ha renunciado el 

cargo de profesor de Teneduria de Libros que desempeñaba 
en el Instituto Científico y Literario; y admitida por el Sr. Go
bernador tal renuncia, designó para substituirlo al entendido 
Sr. D. Luis G. Benítez. 

Club de Reservistas. 
Ayer se reunieron en el salón de la escuela número 13, de 

niños de esta capital algunos reservistas con objeto de nom
brar una Junta Directiva para establecer un "Club" del que 
será presidente honorario el Sr. Gobernador, quien exµon
táneamente prestó el local no solo para esa sino para todas 
las reuniones subsecuentes. 

Instrucción militar. 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 11 al 17 de Agosto de 1902. · 

Registro Civil. · 
Prese!1taciones matrimoniales: Miguel Cerro y Beatriz Sai:µ-

peno. 
Matrimonios efectuados ........... _ . . • . . . . . . . . ... . 
Nacimientos registrados .............. _ _ .... _ ....... . 
Defunciones .. ........................... ,, .. 

Nifíos vacunados. 
Hombres ............... - ........................•.•. 
Mujeres .. _ . _ . . . . ................................. . 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
Novillos ............................................ . 
Carneros. . . . . . . . . . . .. _ ........................... . 
Chivos ....... _ ..................................... . 
Cerdos._ .............. _ ........................... . 

Animales incinerados en el Horno Crematorio. 
Caballos .................................. _ ........ . 
Asnos . • . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 
Perros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . 

Obras materiales. 
Empedrado en el puente de R. Gallo. metros. . . . . . 
Barda de adobe en la cárcel del Pueblo de San Barlolo 

nletros... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... · · · 
Mampostería en el Juzg-ado del mismo, metros . 
Aplanado en d J uzi¿·ado del mismo, metros. . . . . ..... . 
Cunetas en el jardín de San Francisco, metros . . 
Terraplén en el jardín de San Francisco, metros . . .. 
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IVII Lo~islatnra del Estado do Hidalgo. 
DIPUTACION PERMANENTE. 

SESIÓN ORDrnARIA DEL DI.A 10 DE Juuo DE 1902. 

La Secretaría de. Estado y del desp:: ho de Guerra ha 
nombrado al subteniente del Ejército federal Sr. Ma!1uel, Tu
ñón_ Cañedo pa~a que en esta capital dé instrucción a los 
aspirantes <i oficiales, sargentos y cabos reservistas. 

. -~ambién nombró la misma Secretaría de Guerra al Sr. C~
p1tan Leopold~ R. Alva para que dé instrucción á los aspi
rantes á reservistas en Zempoala. 

PreRidiendo el C. Diputado Blancas, y con pre~encisii del de 
igual c:~tegoría C. Revilla, á. las diez y quince de ll\ ma aim ~6 
abrió la !lesión dándose lectura al acta de la anterior, gne. :nu 
observacién se aprobó, y á contíunacitSn uuentn con los siguien
tes <ll)cumentos: 

Oficio de h Secret:nía Gener:1l de Gobierno del Estad~. subs
crito por el C. Lic. Rodolfo Isunza, en el que oomu111cl\ q\t6 
con fecha 7 del actual He volvió á enearg:1r del dei1paoho del 
Poder Ejecutivo el Gobernador Coui'tit~cional C. Pedro L. ~
clrfgue7., dándo por terminada la licencrn ::¡ue le fué concedida. 
-Enterado. 

Monturas 
El S ' · ' 

Cue. r. dGobernad~~ ha dispuesto que se ministre al Jete del 
vertirl e1;l~~bal~e1 ia ~el Estado, la suma de $810.00 que in
mismo cuerpo.ºº~trucción de monturas para los guardas del 
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DIPUTACION PERMANENTE. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2i DE JULIO DE 1902. 
Con atenta comunicaci6n de 4 del inismo, la Secretaría. de 

Estado y del Despacho de Justicia é Instrucción Pública, re
mite dos ejemplares d-' los cuadros estadísticos é informe del 
Procurador de Justicia, concernientes á la criminalidad en el Abierta la sesión á las diez de la mañana, leída y aprobada 
Distrito Federal y que corresponden al año de 1899 .-Recibo el acta de la que se efectuó el día 17 del actual, el C. Secre-
y archivense. tario Revilla dió cuenta con los siguientes documentos: 

Los Presidentes, tanto del Congreso del Estado de Yucatán Circular de Ja Secretaría del Congreso del Estado de Coa-
como del Tribunal Superior del de Campeche, en esquelas d~ huila, en la que se participa que la XVII Legislatura clau· 
17 y 13 del mes anterior participan el fallecimiento de los ce. suró el segundo período de sus sesiones ordinarias, dejando 
Roberto Rivas y Lic. Pedro M Be.rsunza, Diputado suplente instalada la Diputación que funcionará durante el receso.-Se 
el primer~, por el. 9º. Distrito electoral y M::igistrado el segun- dió el trámite de 11 Enterado.u 
do, del Tribunal mdlcado.-En ambas.se d1ó el trámite de en- Los Presidentes de los Colegios del l. 0 , 2. 0 , 3. 0 , 4. 0 , 

terado con sentimiento. · • 5. 0 , 7. 0 y 9. e Distritos electorales remiten copias de las 
Las Legislaturas de Campeche y .Morelos, así como el Go- actas levantadas con motivo de la eli>cción de Senadores, pro

bierno del Estado de Guanajuato. manifiestan quedar enterados pietario y suplente á la Cámara de la Uaión.-Se acusó reci
de la circul~r en qu-i:: se .comunicó la clausura del tercer pe- bo y se mandaron reservar al conocimiPnto di" la Legislatura. 
riodo de ses10nes ordmarias.-Se mandaron pasar al archivo. Como no hubiese en cartera ningún otro asunto con que 

Las de Tlaxca!a, Morelos, Veracruz y Tamaulipas, avisan la dar cuenta, se levantó la sesión. 
clausura de varios períodos de sus sesiones -En cada lectura · 'll se dió el trámite de uEnterndo.

11 
Ignacio Blancas, Diputado J>residente.-Lamberto Revi a, 

En circularefl de primero del mes en cuno las de los Esli!dos Diputado. Secretario. . . 
de Puebla y Yucatán, lo hacen igualmente,. refiriéndose á !•. d E1s 0c2opia.T,Sel~reAtaria.~e I0a fi~g11s1Matura. Pachuca, 31 de Jubo 
apertura. de su cuarto y segundo periodos ordinarios.-El mis· e 9 .-tJU w rmino, c1a ayor. 
IDO trámite. 

Participan los Congresos de Coahuila, Tlaxcala y Tamauli· 
p~!! haber aprobado la reforma del artículo 43 de la Constitu
ción Fed~ral, en los términos en que lo hicieron las Cámaras 
de l.a Unión. - Se acusó recibo y se mandaron pr.sar á sus ex-
pedientes. ~ 

No habiendo en cartera ningún otro asunto con que dar 
cuenta fle levantó la sesión. · 

. C F. de Lrmde1:0, Diputado Presidente. -Lambe1·to Revilla 
Diputado Secretario. • 

Es copia. 8e~retarí~ de la Legislatura. Pachuca, 17 de Julio 
de 1902.-.Jubo Armiño, Oficial Mayor. 

DIPUTACION PERMANENTE. 
Sll:SJÓN ORDINARIA DEL DIA 17 DE JULIO DE 190~ 

Bajo la presirlencia del C. Diputado Landero s .b 'ó 1 
• • Á l d' d 1 ' e a r1 a 

Sf>SIOll u HS lf>Z e a IDHñana. 
Ei C Secrl'tario Lamberto Revilla leyó el acta de Ja t · b .1 f an e-r111r, y apr<! aua que ué, procedió á dar cmmta con los docu-

DH~tos s1gu1entes: 
Oficio de la Secretaría General dn Gobierno dAI Estado al 

qm=i s''.acompafia ~lll ~jemplar del corte de caja <le segu~da 
q:~!"r:1c1ón <Jll•J la f-iecc~6u de TPsornía practicó por el movi
JJJ1flnl:.o <le fon<ios hahrrlo d1.11·ante el mes de Junio anterior -
Re~iho_y re~é_rvf's~ ~l con~)cimiento de la Legislatura. . 

l:,11 .i.;1ete f'.'JªS utiles, el Colegio electoral del VI Distrito 
del mismo EstRdo, rPmite el expediente relativo á la elección 
d'.' 1_1~· S1•11ad 11~ p1:11pietario y uu suplente, á la Cámara de Ja 
l! iwm. --El trau11tc~ antel'io1· 

. ~:1 Congre!'lo. ~le Sinaloa <>~ su oficio de 19 del pasado, ma 
111tiPsta que._lnr impuesto de la circular en que el de este Es
tado <: 1,mumc6 la clausura de su tercera L{'gislatura.-Al ar
chiv''· 

fl:n circu1a.n•s fPcbadas el 8 <iP-1 actual, los ele Puebla y So· 
JH1r11t comu111c.:an habm· aprobado la reforma del artículo 43 
d.'~ la Carta fu11rla~e1Jtal'. en l~>s términos que lo hicieron las 
Cámurnt1 <fo la Umón.-Se d16 el t1·ámite de 11Enterado y á 
eu f'Xp1•diento •' · 

Ne' habiendo tin car·tera ningún otro asunto de que tmtar, 
8e l<•Vfl TI tb la fWSión. 

Í[mt1cio JJlanr.11R, Diputado Preeidente.--Lamberto R@illa, 
J)iput11do &,oretario. 
. ~" r.opia. 8ec~r~taría. de la Legi11fatura. Pachuca, 24 de Ju-

110 de 1902. ·-,.Julio A rmifío, Oficial Mayor. 

DIPUTACION PERMANENTE. 
SESIÓN ORDINARIA DEI, 31 DE JULIO DE 1902. 

A ]as diez y quince minutos de la manana se a~rió la Se
sión. Leída y aprobada que fué d acta do la anter10r, la Se
cretaria dió cuenta con los siguientes documentos: 

El Presidente del Colegio electoral del 10º distrito, á su 
oficio de 13 del corriente adjunta una copia del acta levantada 
con motivo de las elecciones de Senadores propietario y su
piente á la Cámara Federal.-Se acusó recibo y se mandó 
reservar á la Legislatura. . . 

El C. Rosalío Cahuantzi, prime1· miembro de la Diputación 
permanente tle Tlaxcala, participa el _folle?imiento de! ~ic. 
José Severino Huerta, Diputado propietar10 por el Distrito 
de Huamantla.-Enterado cor. sentimiento. 

Circular de Ja Secretaría del Congreso del mismo Estado, 
ea la que se comunica la apert~~a y clansu~·a de un perío~o 
de sesiones extraodioarias, verificada sucesivamente los d1as 
28 y 30 del mes qne hoy termioa.-Se tlió enterado. . . 

Las Legislaturas <le lcis de Yncatán y Tabasc:o, rnd1cau 
haber aprobado la reforma del artículo 43 de la c11rta _f~nda
mental de Ja Hepública, en los ~érminos. er~ que lo lnc~eroo 
las Cámnras de la lJnióa.-EI mismo tramite, y ademas, se 
mandaron pasar á su expediente. . 

Previas las formali1lades de estilo, clausuró tambien, Ja Le· 
gislatura del mismo Esta?o ~e Ta~asco, su ,períorlo prorro
gado de sesiomis extraordmar!as a~ierto el tha.19 dAI actual'. 
según Jo demuestra en su ofic10 de 28 del actu.ll.-Enterad? 

h• • l ~ O() 1 T 

El C. Gobernador de U iap11~ pn " 11"''' "" · 

róximo anterior, dice: que lk ""~""'A" (ji 1,¡e111po a13 

ra licencia quR fué concedida. al Lic. Ahraham A López, Se
cretario General de ese Gobu . , . . · · '. J_, .. ,~,. _ 

cho, en la fee~a indica?a ha vuelto al eJnc1c10 de su::. funcIO 
nes -El trámite anterwr. . . d 

El del Estado de San Luis Potosí manifiesta que en virtu 
de licencia qtw le fué concedida para sepa~·~rse ~e su c.arg:~ 
ha hecho e11trega del Despacho del Porfor ~1ec1~t1vo a~ C. I 
geniero José María Espinosa y r"''~':' · .,, · 
po declara haberlo recibido.--,,, ' , .. ,..LL. f 

· ' t · -11nt1> <'"" :-infl <]ti.f No habiendo en cart~ra mnü"nn o 1 0 ns · · . . ·.· . ' ·•· re· , 
cuenta, se levantó la sesión.-· . ·· , ,.;'"'''·''·'' ~,¡pü1.auo p 1 
sidente.-Lamberto Revilla, Diputh~o Sec1·etario. d~ 

Es copia. Secretaría de I~ Lf'gts~atura. Pachuca, 7 . 
Agosto de 1902.-Julio Arm.tño, Oficial Mayor. f 
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&EOCJ:C>N DE A. VJ:&C>&. 
-.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . .. . .. .. . . á euya solicitud recayó el auto siguienta.-uTulancingo, ~iete 

de Agosto de mil novecientos dos.-Visto el escrito que aQ· 

LA CONFIANZA 
dijo un sabio, es una planta de lento 
desarrollo. La gente tiene fé en las co
sas 9.ue vé, y hablando en sentido gene
ral tiene razón. Lo que á veces se lla
ma fé ciega no es fé de nin~na ma
nera, pues debe haber una razon y he
chos para tener en qué fundarse. Por 
ejemplo, en lo que respecta á una medi
cma 6 remedio, la gente pre~nta "¿Ha 
curado á otros? ¿ Se han aliviado con e· 
lla algunos casos semejantes al mio? ¿ Vá 
en armonía con los descubrimientos de 
la ciencia moderna y están sus antece
dentes al abrigo de toda sospecha? En 
tal caso, es digno de confianza, y si al
guna vez me encuentro atacado de al
guno de los males para los cuales se re
comienda, ocurriré á él en la plena con
fianza de que me podrá aliviar." Estos 
son los fundamentos que han dado á la 
~ PREPARACION DE WAMPOLB • 

su alta reputación entre los médicos así 
como entre todos los pueblos civilizados. 
Ellos le tienen confianza por la misma. 
razón que la tienen en las conocidas leyes 
de la naturaleza ó en la acción de las 
cosas ordinarias. Este eficaz remedio es 
tan sabroso como Ja miel y contiene los 
principios nutritivos y curativos del Acei
te de Hí~ado de Bacalao Puro, que ex
traemos directamente de los hígados fres
cos del bacalao, combinados con Jarabe 
de Hipofosfitos Compuesto, Extractos de 
Malta y Cerezo Silvestre. Con toda pron
titud elimina los ácidos venenosos que 
engendran la enfermedad y las demás 
materias tóxicas que se encuentran en el 
or~anismo; reglamenta y fomenta la ac
cion normal de los órganos, desarrolla un 
fuerte apetito y buena digestión, .Y es i;i· 
falible en casos de Escrófula, Gripa, H1s
t.eria, Influenza, Tísis, etc. "El Sr. Dr. 
Demetrio Mejía, Profesor en la Escuela 
Nacional de .Medicina de México, dice: 
Mi juicio respecto á la Preparación de 
Wampole se halla robustecido de tieIJ?-Pº 
atráz, concediendo á dicha .Preparaci~n 
todo el mérito y toda la importancia 
que en realidad tiene en la terapéutica." 
Basta una prueaa para inspirar plena Y 
duradera confianza. Este especifico habla 
por sí. e Eficaz desde la primera ¡¡,dósis; 
"Nadie sufre un desengr..flo con esta." 
De venta en las Droguerías y Boticaa. 

Derechos enterarlos 1-1n la TesorflrÍa de la SecrPtaría Gene 
ral, hasta el 28 de Diciembre de 1901.-Recibido, Febrero 26 
de 1902. 

"'""""' '''ºººº''''º''º'ºº'º'ºº''''ººººº''º''ºº''º ºº'º ºº'ººººº'ººººº'' 
JUDICIALES. 
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ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l" INSTANCIA DBL DISTRITO DE TVLANCINGO. 

EDl(,'TO. 

~El. Sr. Jesús Rndrígu~z, tutm: definitivo <lfl los mf'nores 
r:i:~1:1a, Beatriz, Luis, Alejandro, Ignacio y Enrique González 

·--ttérrez se ha pre~entado en este J11zirado solicitando auto 
~·zación para ve1Hler Jos bienes siguie1:les: uua casa situada 

n la seguncla calle de lturbide de esta ciudad, valuada en Ja 
20•ma de dnscin1tos pesos; otr~ t>n la esquina de las calles 

giioda Odeutnl y 21\ de Iturbu.le, valuadas en •9 500· dos casa 'd . .¡p ... , • 
tthic s un1 as y unos vewte cun~tos con sn patio de eotrnrla, 
38 adas. en la 6• caJle de Iturb1de marcadas con Jos números 
qu'e 35. Y 37 valuadas en $3,000; Y •.rn nrn1azón y m01,;trador 

tiene l" casa. d~ la 2" calle OneutaJ . valuados en $400; 

tecede en el que se solicita la autorización para nnder uriae 
casas que correspondieron al intestado del Sr. Vicente Gon
zál_ez _Meneses y que en la cuenta de división y particióc se 
adjudicaron á la Señorita Albacea para solventar el crédito 
de doce mil pesos que se adeuda á la Srita. Francisca Gar
cía . . .. de acuerdo con los artículos 1,835, 1,836, 1,838, 
1,841 y 1,844 del Código de procedimientos civiles, se auto· 
riza al Sr. Don Jesús Rodríguez, tutor de la Sri ta. María 
González albacea del intestado á. bienes del Sr. Vicente Gon· 
zález Meneses, para que pueda vender, los bienes á que se 
refiere en su solicitud, siempre que el valor de la enagenación 
no sea menor de doce mil pesos y para que con e\ producto· 
de la venta se pague el crédito de que se trata: anúnciede la 
venta de dichos bienes por edictos que se publicarán tres 
veces en Jos periódicos 11Qficial11 del Estado y 11Diario del
Hogaru de la ciudad de México, insertándo.:ie en los aviso~ 
la presente resolución y señalándose para Ja almoneda las diez. 
de la mañana del quinto día útil siguiente á la tercera publi· 
cación en el primero de los periódicos citados; en la inteli
gencia de que será postura legal, Ja que exceda de doce mil 
pesos ..... Lo decretó y firmó el C. Lic. Rafael Martfne¡. 
Juez de 1 ª Instancia de este Distrito por ante mí. Doy fé y 
de que esta resolución quedó autorizada hasta el dfa onc& 
del citado Agosto 1:H1 que expensaron los timbres respectivos. 
-Rafael Martínez.-Rafael M. Hernández, Srio.-Rúbricas.11 

Y en cumplimiento de Jo mandado expido el presente en 
Tulancingo, á once de Agosto de 1.0il novecientos dos.-Rtr 
fael M. Hernández, Srio. 3-2 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterddos, 
Agosto 14 de 1902.-Recibido, Agosto 16 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE t~ INSTANCIA DEL DISTRITO DE TuLAN'CINGO. 

EDICTO. 

En los autos de Ja testamentaría á bienes de Ja Sra. Ra· 
mona Vergara de Ponce, el Sr. Lic. Rafael Martíuez Juez. 
de 1 ª Instancia de este Distrito, ha mandado se cite á JIM 
personas á que se refiere el artículo 522 del Uódigo d.e pro· 
cedimientos civiles por medio de edictos que se publicarán 
en los periódicos 110ficial11 del Estado y 11Diario del Hogar" 
de Ja ciudud de México, para que asistan á la diligencia de 
inventarios y avalúo de los bienes, que comenzará á las nueve 
de la mañana del quinto día útil siguiente á. la ~t>r~era pu· 
blicación del prPsente en el primero de dichos per1ód1cos. 

Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente en 
Tulancingo, á 14 de Agosto de 190~.-Rajael jJ. H6'1'ftdmkz¡ 
Sri o. 3-i 
Administración de Rentas.-TuJancingo.-Derechos enterados, 
Agosto J;) de 1902.-Recibido, Agosto 16 de 1902.-Quiroa:. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO Dl!: TULA:SCINOO· 

EDICTO. 

En Jos autos de jurisdicción voluntaria promovfdos. en este 
Juzgado por la Sra. Benita Lira so]icitando nut~r1za~rón para 
hipotecar sus bienes, á escrito p1·p,sentedo por dicha 111ter?SR· 
da fn que pide se cite por segunda vez 1\ su espO~º Francisco 
Ortíz, recayó el auto siguiflnte: . 

uTulancingo, nueve de A<msto de mil novecientos dos.
Como lo pitfe cítese nu1wam~nte al 8r. }'rancisco. Ortíz, por 
edi?to~ que se publicarán por seis ve~es. consecutivas t•n los 
per1ód1cos 110ficial11 del Estado y 11Drnr10 dHI Hogar 11 de la. 
ciudad de l\léxico para la audiencia que corresponde Y que 
tendrá lugar á Iu~ nueve de la mnftuna del quinto di~ util 
siguiente á l-. última publicación de los edictos en el prmwro 
de los pel'iódicos .::itndos. Notifiquese. Lo man~h\ Y 6.rml~ el C. 
Juez. Doy fé.-·R. Marttmr: ... -Heruárule~. Sr10.-fü~br1cas.•1 
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P~RIODICO. OFICIAL. . '• ' . . -~ . - . 

, .. _.Y en~ cumplimiento de lo mandadn expido el presente en 
~_ulancmgo, á once de _Agosto de mil novecientos dos.-· Ra
fael M. He1·nández, Sri o.· 6 _ 3 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derecho¿ ~nterados 
4gosto 13 de 1902.-Recibido, Agosto 14 de 1902.-Qufroz'. 

ESTADO DE HIDALGO. 

tercer1,t. püblicación·der presente en el· 11·Periódico .Oficial11 d-el 
Estaqo,. se presenten. en.esta_oficina á .deducir el que-les a~_istª, 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento de Jo 
mandado. . 

Tulancingo, 8 ele Agbsto de 1902."~llafael M .. Hernández, 
Sri o. · · · ' 3-3 
Administración de Uentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, 
Ag'_lsto 11 de 1902.,.:,¡,_Recibido, Agosto 12 de 1902.-Quiroz. 

JUZGADO DE LO ÚIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 
EDICTO. ,.,,,._,, .. ,"''''-'"'''"•"'1'"''-."'•'"'~'·""•-•· .. ,,, .. ,.,,, .. ,"',, .. ,.,,.,,,._,,,,, •• ,,.,..\~'':-'""'''-'"'''-'••"-'"',...,",..'"''1'' .. ,.,,,,..,,..,~ 

Sra. Alberta Lora: · ESTADO DE HIDALGO. 
Ante el Juzgado dn lo Civil de este Di!!trito ha promovi- JUZGADO '.DEI• INSTANCIA DEL DISTRITO DE llu.ÚUTLA.. 

rlo la Sra. l\IIaria DP1fina Aguilar albacea test~meotaria del EDICTO. 
f3r. Calixto Lora el j\~icio. S\~cesorio respectivo y sienJo· Ud. En virtud· de licenc.i~ concedida por el Ejecuti.vo de~ Es-
~m? de los herederos rnst1tm~os en el tPstamento presentado, tado! el c. ~ic .. Refugio M. ~ercado, Juez de primera'_ los
é ignorándose Ell actual residencia, de conformidad con lo tanc1a del Distrito, ha concedido al alb&cea rle la testamen· 
pre~e~ido en !º~ artículos 82, 83 y 1,486 del Código de pro tarí~ ·de Dona Teófil.a Montaño el .t.érIDirio de quince día~, 
cedinnentos c1v1ler-:, el C. Juez por auto fecha de ayer ha contados desde la última, convocatoria que ~e _hará por medio 
maridado se cite á U d. por medio de avisos que se ubiica· de edictos que se publicarán_ por tres veces consecut.ivas en 
Tán seis veces consPcutivas en Jos periódicos uüficialupd 1 E" ! el u Periódico Oficialu del Ei!tado, para qufl proceda, por me
tado y 11 Diario rlel Hogaru de la ciudad de México ar! u"e i mori11s simples·y ~xtrajudicialef;, á la facción de los inventa
comparezcan al juicio. y nombró el propio Juez defeifsor p~ra 1ios ele los bienes yacentes, con la obligación de presentar-
gnp. represen~e á Ud. mientras se presenta, al Sr. Francisco Jos para su aprob~ción dentro ~eJ. mismo plazo. . 
Córrlova, vecino de esta ciudad. . Lo quA se pubhca en cumphm1eoto del artículo 1,522 del 

Pacbuca, ocho de Julio de mil novecientos dos -Amador Código de Procedimientos Civiles. · 
'Casto.ñ~da, S_rio. _ . 6~4 Hnejnt)a, Julio diez de mil novecientos dos.-Rosalino 

Allmunstración de Rentas.-Pachuca.--Derechos enterados Zeró~, ~no. . . 3-3 
Agosto 8 de 1902.-Redbido, Agosto 8 de 1902 -Q .. ~ ' Admm1stración de Renta~·:-HueJutla.-Derecbos entflra.doP, 

· uuoÑ. Agosto 5 de 1902.-Recibido, Agosto 12 de 1902.-Quzroz . 
........,..,._,,_,.., .. ,.11,,,,r.,,_...,,_.._."°"'p'.,.,_'"•'~'-'~'''•1"P•irl"\"-''~'-'''''•'""'•'•'"'"''-"'''-'"P''-'"',.'''-''"'"M"'"'"-'i 

JUZGADO 1 º DE LO CIVIL DE SAN LUIS POTOSI. 
• • • EDICTO. . . 

Por d1"p~s1c1~n del Seflor Juez 1 º de lo Civil del Partido 
de est.a capital, i:;e convoca á las personas que se ere 

l l á 1 b. d l . . . an con 
cierec io os tenes A mtestado de Don Eligio R 
para que so pt'esenten á deducirlo dentro del térmi'nooml erol, 

S bl . 1• • ega. 
e pu 1ca en cump im1ento del artículo 1 760 del Cód' 

d P d. . e· ·1 . ' 1go e roce mnentos 1vi es, vigente en el Estado. 
San Luis Potosí, Agosto once de mil novecientos d 

Juan/. de Alba, Srio.. · 24-~0':_8 
Df'recbos enterados en la Sección de T8sorería -Recibido 

ESTADO DE HIDALGO. . 
JUZGADO CONCILIADOR DE ZACUALTIPAN. 

AVISO. 
En til juicio in testamentario á bienes de la finada Antonia 

Moreno vecina que fué de esta población, el C. Julian Ar
teaga Juez primero Conciliador propietario de esta ca.bacera. 
que actúa con secretario y que conoce de él, por aut~ de 
fecha de ayer, ha mandado se convoque por medio de e.~1ct.os 
que se publicarán por tres veces consecutivas en ~1 11 l er16-
dico Oficialu del Estado, á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes ya.:entes para que comparPzcan á 
deducir el que les asista dentro de treinta días contados des· 
de la última publicación en el periódico mencionado . 

........ , ..... , .................... , ....................... , ............. , ...... , ................................................................. ,............. Lo que hago saber al público en cumplimiento de lo 1nan-

Agosto 22 de 1902.--Quiroz. · ' 

EsTADo DE HIDALGO. dado. . s . 
,JUZGADO DK lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. Zacualtipán, 7 de Agosto de 1902.-Enrique Te7ada, ~:º3 

EDICTO. 
En los auto~ testamentarios á bienes dtl] Sr Grfigorio Go , Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos entera.dos. 

r..ilPZ. v<~cino que fu~ de esta ciudad. el Sr. Lic. ·Manuel S. Agosto 'i de 1902.-Recibido, Agosto 14 de 1902.-Quiroz. 
1to1\~·1gur•z Jnf'~ sustituto del de 1ª Instancia de este Distri .......... .,,,,,,,,.,,,,,,,,...,.,,.,, . .,, .. , .• , ............ , ......................................... ,. ........... , ... ..,, ......... ".'"'""'·'"""-
to. maorl~ 8 " ci~e á la~ yersona . .; que so crPan con derecho á EsTADO DE HrnAwo. 
)H hert'll':Jll, pa1 a la d1hwmcia de inventarios que comenzará JuzoADO DE l" lNS'rANCIA DEI. D1s·ra1To nE HuEJUfI.A. 

f'll f>Stt:! .Juzgud•1 á las once de la mañana del día quinto útil EDICTO. 

~igu·ent0f• fiá _Ja1 te1rc1e 11·~- publicaciém d<? este edicto en el u Pe- En el juicio intestamentario d: . : ''::·~ 
1¡,-,·!ieo eH " ,. " !..~tado. . fié <le la Hacinida de A guau pan de Psta JU_ns 

'-. ,,11.1:• f'U pnhli<:adr'm en c11mpl1'm1·er1t> d 1 .1 1 vecrna que t • M 11.1 - - . . 
1 . ' · ·· . . . .. • 'l' 1 . 1 A o man<Ja< o, sri dicción el C. Lic. Hefng10 · 11 tff. . , 

'XJ•i 1: '' fJI!.,,.,, fP ,'u . u aucrngo, á JO de Febrero de HI02. tarwia :10 este Distrito. ha mandado qw~ Pº!'ódP<_licto.:iOqfin~ sle11 
I fi l Af LTP.nu.tndez , - · J peri reos •· c1a -- l11 tJI!- a . .tJ•· .· • 3-3 publicarán tres VP.Ces consecutivas en os . d d Mé ·,. 

Atlmi11ibtra_ r;ib11 il1· Hf-'11ta~ .. -Tulancinoo.-Derechos ~11t"1·aclos del Estado y u Diario del Hngar11 de la ciuda o x1.,o, 
1 J 9( 2 I ' b d l"I "' ·- • • • 1 con dN<>cho á la heren-

AKo~ to M '!' r .-- "e;c1 1 o, Agosto l:& de 1902-Quiroz. se convoque a todos os qne se crea.n - J " do den·· 
cia para que comparezcan á rleriuc1rlo en e~t~ _,~zt-~ ,q,:,,-, 

... _. .................. .,-.~··•'•''•''"'"'""'·'"""'"""''"''•''••''"'•"'····"'-'""'·'",..'·'"'"'""''''"''"'"'"'"'''""""'" .. , .... ..,. tro de tl'einta días contados desde la fAch.1 n . 

li:tiTADO DE HIDALGO, 
,Jpzm.nc' uE 1" INS'J'ANCIA Dcr~ l>1.sTa1To DE Tui.ANcINGO. 

EDI010. 

Rt! l••f4 :!1.1tJ,F1 tl.'·1 jnido i11tei;tad1> á l?iAnP.R de Ja Sra. Nes· 
l111·n H··~' nu Vf·<:11111 fjll~ fué de f'Sta Cllhiad d S L·c Ra· 
r,.,,, MartíuMo: ,Jnr-~ fl1• J• Imitanciu. de ~8fo Distrlt~; h~ ·m~n 
1';1 11· ,¡,. !':•11voq11" :'.1 lus personas q!w Sf1 Ci'Pa11 crin 'derecho á 
j, 11 _:r,,1.1cu•, pam quo cfontro do trcrntn díaH contndos desde la 

publicación trn rl primero ~o dícl!: .. · · ., .. -"'-'~ 
que de no hacerlo.les .parara en P81,J:l~ 1 ~',10 -. O'ie; 1 

Y para su pubbca~1611 en el 11 PL _ 
pn•sente en cumplimiento de lo m:u .. 1 • .H_w. d R l'1 o 

Huejutla, Agosto sit-te de mil uovoc1tintos os.- os~~3 
Zeró-11;. ~rio. . . : . Il · tl -Derechos enteradoa, 
Admnnstl'Uc1on de R~ntas.-- ue.1u · ª· tl 1902 Quiroz 
Agosto 8 de 1902.--Uecibirlo, Agosto 14 e . .- .. 
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PERIQlJIÓO OFICIAL. 5 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 

. .EDICTO. . 

En los suti~s del juicio intestado á bienes del niño Luis 
T~odoro .Flores vecino que fué de esta ciudad, el Sr: Lic. 
;Rafael Martínez Juez de primera Insta:icia de este Distrito 
ha mandado se convoque á las ·personas que se crean con 
derecho á la herencia, para que dentro de treinta días conta· 
~os desde la tercera publicación del presente en el uPeriódico 
Oficial11 del Estado se presenten á deducir el que les asista. 

Lo que se hace saber al páblico en cumplimiento de lo 
mandado. · . 

Tulancingo, 8 de Ag9sto de 1902.-Rafael M. Hernández, 
Sri o. · 3-3 
Administración de Rentas.-Tulanriogo.-Derechos enterados, 
Agosto 11 de 1902.-Recibido, Agosto 12 de 1902.-Quiroz. 

,.., o o o;;; e e e e u u o e o o o o : o o o e e e e o o u o o o o o e e o o o e e o o se ; o o e o e o e o u o e : o• o o e o o o o: 

NJINERIA. 
.. o o e o , o e o o o o o t' o o o o o o o o e o o o o 2 oto e e o o o o e o o e o o oº_ o o o o o e o e o oteo' o o o o o o e o* 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 109.-l!.l C. Manuel Ordóñez, vecino de esta ciudad, 

solicita. con el nombre de 11El Profeta, 11 para explotar los mi 
nerales de plata con ley de oro que contiene una veta que 
corre de Oriente á Poniente, en te~r"'nos dA Tepenené, Mu
nicipio del Arenal del Distrito de Actopan, la concesión de 
n_cho pe1tenencias que que?ará? ;¡tl Norte de la mina Ernes
tma y se medirán con la 1hrecc1ón de la veta en la forma de 
un rectángulo <le 100 metnis de ancho_. partiendo del arroyo 
del Oro como á 25 <l 30 metros al Onente de la finen cono 
cida cn1.' el nomhrfl de 11 Casa d~ Félix 11 

El Ingeniero de minas C. Baltasar Muñ6.z Lnmbier, ?e 
esta v0cindad, ha aceptado el encargo de perito para medir, 
sin pe1juicio de teref'ro, la expresada coucesióu. 

Qtrnda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses para 
substauciar el expedim1tf' en la Agencia. 

Pachuca, Agosto 14 de I\J02.-Gabriel Rei·illa. 3-1 

Administración <le Rentas.-Pachuca.-Derecbol'I enterados, 
Agosto 20 de 1902.-Recibirlo, Agosto 20 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HmALoo. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAM:O 

vE MINERTA EN ZIMAPAN. 
;Núm. 210.-El Sr. Juan Curti, vecino de est,a ciudad soli

cita por si y su socio f'l Sr. Daniel Contrnas, la concf'sión 
tle ochn pertenencia,:: pnrn una mina denominada 11 La Purí
sima," !'ituaua en la barranca d<i TolimáG de esta l\l[unicipa· 
lidad y Di;;trito, su veta prrdnce metales de plata, Al centro 
dA las pert"'nf'ncias snú la boca-mina c¡tada, y este fundo 
thme por único colindant~ las perter encias de la mina :::-ian 
Pascual. 

Practicará la medición, sin perjuicio clfl tercero, el Sr. l\Inxi· 
IDiauo Villarreal, prúctieo de miuas y vecino do esta ciudad. 

Queda abierto un ténnin., de cuatro meses, contados desde 
hoy, para la snbstanciacic'Ju del f'x¡wdiente. 

Zimap<Íll. Agosto 1 :1 dA 190'2.-Luis O. Scinclwz. 3-1 
Admini-tración de RPnta~ -:-Zim,1p:\n.-Lh~rPchos entera.1los, 
Ag.•sto 15 d1~ l 90:Z.--Hec1lwlo, Agosto 20 de Hl02.-Q1uroz. 

EsTAWJ DE 1 ho.u.oo. 
\OE:'.'JCIA D1~ LA SECRETARIA. DE FOMENTO EN El, RAMO 

DE MINEHIA EN ZIMAPAN. 
.. Nlirn. 211.-;--El 8t· JPst~s Canales Iglesias, ma)'or rk edad, 

n_mwro y vi~cmn d~ esta c111dacl. :;olidta con vdute pertt'llCll· 
c1ut>, In concesión de la mi u a denominada "E:iipíritu 8n111<1, 11 

sita en el cerro de San Joaquín, punto de San Andrés da 
esta Municipalidad y Distrito su véta que corre de Norte .& 
Sur, pr.oduce metales. de plomo y plata, y dicho fundo tiene 
por colindantes: al Norte, pertenencias de la mio&. San Vi
c?nte, al Su~, la barr~nca de San Andrés, al Este, pertenen-:
cias de la mma El CaJón, y al Oeste el.cerro del Promontorio. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Gar· 
mán Espin,o, vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses cvntados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Agosto 16 de 1902.-Luis G. Sánckez. 3_;¡ 

Administración de Rentas;-Zimapán.-Derechos entf:lrados, 
Agosto 16 de 190~.-Recibido, Agosto 20 de 1902.-Quiroz. 

.... ,.." ... , ... ,,~,..J~····'"",.'"'"' .. ,.,, .. ,,,"',.,pi •. , •• .,.,.,.,,,.._,..,_, •••• ., .... ,"', ... ,.,,., ......... ~ .. , .• ,"'~"i•i"'t,,. •• ,.._~,._,.,,.. •. ,"~ 

ESTADO DE HIDALGO. 

OOMPANIA BENEFICIADORA DE METALES 

HACIENDAS DE SAN FRANOISCO.-P ACHUCA. 
- So~edad A n6nima. -

AVISO. 
De conformidad con el artículo 15º de los Estatutos .Je 

esta Compañía, ~I 90..ise~o de Admiuistración acordó citar.& 
los Sefiores Acc1001stas a Asamblea General ordinaria paa 
el día diez de Septiem?re próximo a las 4 p. m. en l~ calle 
del Angel núm · 2 (Oficma de la Compañía Irrioadora) la que 
se verificará bajo la siguiente " 

ORDEN DEL DIA. 
l. Informe del Consejo de Administración. 
II. Informe del Ingeniero Consultor 
III. Presentación .,de ~uentas para s~ aprobación. 
IV .. Informe del Comisario. 
V. Auto~ización al Consejo para introducir algunas refor

mas en el sistema de beneficio establecido. 
VI. Autorización al Consejo para modificar los contratos 

de compra de metales. 
!Vléxico, Agosto 12 de lf\02.-Alberto Cajiga BerruecOI, 

Sri o. 
NOTA. Según el artículo 17 de los Estatuto~ los Señores 

Accionistas, deberán depositar sus acciones en la Tesorería 
de la Compaftía (Tiburcio 24) tres días antes por lo menos, 
de la fecha citada para la Asamblea. ' 3-! 
Administración de Rentas --Pachuca.-Derechos enterados, 
Agosto 18 de 1902.-Recibido, Agosto 18 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO Dli: HIDALOu. 

AGENCIA DE .MINEIUA EN PACHUCA. 
Núm. 104.- El C .• Tuau C. Straf.1n, vecino de esta Muni

cipalidad, con dorurcilio Pll la IfaciPnda de ChnvarrÍll, S(•licita 
con el nombre de 11 An~p}i::ci611 dfl '\Vashington,11 en ~d pueblo 
de Azoyatla del Mm11c1p10 y Di~trito ele Pachuca. In conce
sión de tres PP.rtAneucias. para PXplntar una veta a1·gtmtifüra 
qtrn Cllt'f{I sens1 blenwn tf' <l11 Orit'r•tA :'t Ponient1". y l:ls eunltis 
c\.~heni11 quedar dos al Sur df' la mina 111 11 Tri11idad 11 Y al 
Ül'Íeute y eont.inuaci(\11 di> la 1le 11\Va;;hiugtPll" J ot.1'1\ al 
OrientP de la citada mina de 11Lr1 Trinidad" y s11lm~ Hl lado 
Nnrte, en t>l extrf'nrn PoniPntt>, del rectángulo qu11 resul&e 
de 'ª" Jns primeras perte11P11ei:11". · 

El ln~E•nit>ro tie minas C. AlfrMln J3i~l)(lf. wcino de es.ta 
cin1lnd. h:t acoptado la cornisit'tn parn 111r1lir como pc'rÍto las 
pert(•uenerni> qnA SP solirit:.in. 

Querta ahie1tn un pl:i zo imprnrrogn hl1• llt> c1111tr<1 n:,•:;es para 
s11hsta1H·iar el expt~ditmtl~ ('ll ht .AgPm'itt. 

Puclmca, ,Julio 26 th• 1{10'.!.-N11.1111;Í/t JI. llti..~a/1-,'" :1-a 
A1l111i11istr:t:'Íl'.111 de Rl•lltl\!-l.-Pttl'hllca.-DortJchos euteradOI\, 
~\g··~to 1 :~ d~ l!lO:?.--Hecibido, 4\gosto 13 tlo HIO:?.-Q11i1.'.M. 
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PERIODICO· OFICIAL 

" 

EST.ADO DE HIDALGO. EsTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA. AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
Núm. 108-El C. Americano Federico P. Jaggi, vecino DE MINERIA EN ZlMAPAN. 

tle esta ciudad, para explotar minerales de plata en una veta Núm. 208.-El Sr. Genaro de la Peña y Lion, vecino de 
f(De corre de Oriente á Poniente en terrenos de Santa Rosa . esta ciudad, solicita con cinco pertenencias, la concesión de 
Municipio del Arenal del Distrito de Actopan, solicita J~ la mina denominada 11Guadalupe11 situada en el Cerro. Colo· 
eonce&ión de veinte pertenencias que se medirán sobre la rado, terrenos de la Hacienda de la Estancia de esta Muni· 
-veta en la forma de un rectángulo de 1,000 metros de largo cipalidad y Distrito, su veta produce metales argentiferos; 
por doscientos de ancho.y quedarán limitadas· por el Norte se tomará como centro la boca-mina citada y este fundo· no 
con la mina de 11El Escribano, 11 por el Oriente con la de 11El tiene colindancias mineras. 
Disfráz, 11 por el Sur con terreno libre Y por el Poniente con Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el Sr. Inge-
la mina abandonada 11 El Zapote.u Dá á este fundo el nombre niero Hedley D. Crowder, vecino de la ciudad de México. 
de uJosefina,11 señalando para identificación del terreno ade- Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
más de las minas colindantes y un socavón que quedará com- l · ·ó d 1 d. 
premlido en la concesión, el uCerro de los Cuervos11 en donde hoy •. para a subatanc1aci n e expe. iente. 
se Jialla dicho socavón y el camino de San Gerónimo á esta Z1mapán, Agosto 4 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-3 
ciudad que quedará por el lado Oriente de las pertenencias j Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados. 
91° pretend~. d . Agnsto 5 de 1902.-Recibido, Agosto 12 de 1902.-Quiroz • 

• El Ingemero e mmas q .. Theodomiro Lugo, de esta ve-
an?ª?•. ha aceptado la com1s1ón para medir como perito, sin ................................................................ ,,, .. , ........................... ..., ............................................................... . 
. perJUICIO de tercero las pertenencias que se solicitan. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses 
para substanciar el expediente en la Agencia. 

Pachuca, Agosto 6 de 1902.-Ramón J.V. Rosales. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entf1rados 
Agosto 14 de 1902.-Recibido, Agosto 14 de 1902.-Quiroz'. 

EsTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN, . 

~~m. 185.-El Sr. Julio Gil, vecino de esta ciudad, ha 
.->l,1citado se reduzc~n . á cuatro pertenencias, las veinte so
licitadas como am~hac1ón á la mina La Purísima, sita en el 
punto de San F~hpe de esta Municipalidad y Distrito en 
enyo fundo atraviesa una veta que produce metales argen· 
tíferos, coJinda con pertenencias de la mina El Vaquero y 
llevará por nombre 11Zaragoza.11 

Lo que se hace saber en cumplimiento del artículo 1 º de Ja 
Circular número 30, expedida por la Secretaría de Fomento 
• 1 ºde Marzo de 1897. 

Zimapán, .Agosto 8 de 1902.-Luis G. Sáncllez. 3-3 
Administración ne Rentas.-Zimnpán.-Derechos enterados 
Agosto 8 de 1902 -Recibido, Agosto 14 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HTDALGO. 1 

.AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 2~5.-E.1 Sr. Wílliam. R. George, como Gerente de 
Ja compaftm 11 Mrnera Y ~nnd1dora de Zimapán,1: solicita la 
e'incesión df' Ja demasfa libre que exista entre las pertenen· 
eios de la~ minas Lomo d~ '!'or?, Demasía de Dolores, y Las 
Ltacas, sita en esta Mumcipahdad y Distrito; en dicho fun 
4'J solicitado, se encuentran vetas de metales de plomo Y' 
9'ata, y para Ja medici6n se tomará como punto de partida 
la mojonera SW. de la demasía de Dolores, 

Practicará. Ja medición sin pei:juicio de tercero el práctico 
.te ruinas Sr. Maximinno Villarreal, vecino de esta ciudad. 

Q11ada abierto un término do cuatro meses contados desde 
Jaoy, para la substanciación del expedient~. 

Zimapán, .Tulio J9 de 1002.-Luis G. Sáncltez. B-3 

Adminiatra.cUm de &ntas.-Zima.pán.-Dereehoe enterados, 
.Agofftc> 6 de 1002.-Reclbido, Agosto 12 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 209.-El Sr. Juan Curti vecino de esta ciudad, soli· 
cita por sí y su socio el Sr. Daniel Contreras, la concesión de· 
cuatro pertenencias ¡:ara una mina abandonada que llevará 
por nombre 11Nápoles11 su veta produce meta~e~ de. plata, es.tá 
ubicada en terrenos de Tolimán de esta Mummpahdad y Dts· 
trito, siendo el centro Ja boca-mina citada que colinda: por 
el Norte con pertenencias de el. 11Santo Niño;11 po~ el Sur la 
barranca de Tolimán, por el Oriente con perteneu~ias de San 
Buenaventura y por el Poniente cnn pertenencias de 11 La 
I .. uz.11 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. f\{axi· 
miano Villarreal, práctico de miaas y vecino de esta mudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Agosto 8 de 1902.-Luis G. Sáncliez. 3-3 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Agosto 8 de 1902.-Recibido, Agosto 14 de 1902.-Quiroz. 

oeecoocooseosseeocooeseoscsoe;ueoseeoessoseessossueeseeseeososecesss e 

DIVERSOS AVISOS. 
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ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA . 

RE' 

.PRIMERA ALMONEDA. 

El día (4) cnatro de Septi · ·. · · · ' - " 
(10) diez de la mañana, deberá veri.fit:ar~e en el ~oca! de est~ 

ficina el remate de una finca rústica sm nomb1 e, si.ta en e 
0 uehlo del Pmmte del Municipio de Min.eral dP;I Chico, em· 
bargada al C. Catalino Aguilar para cubrir al Fisco un adeu· 
do de contribuciones. 

Las posturas que se hagan y sean de admitirse co~forme 
á la ley, deberán ser abonadas ó en efe~tivo, ~on der~<'>s1~0 que· 
se constituirá en la Caja de esta propia oficmt, b,aJI~. ~a:ºJ1~ 
cepto <le que servirá de base para el. remate, a can 1 tres 
$366 73 es trescientos sesenta y seu pesos setenta 1 y 1i 
cent~vos ;alor fiscal, que representa en los padrones a nea 
de que se trata. 1 

Pacbuca, 20 de Agosto de 19fl2.- Vüente Madrid. 3-1 ! 

Recibido, Agosto 20 de 1902.-Quiroz • 
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PERIOJ)ICO OFICIAL. 7 
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ESTADO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE METZTITLAN. 
A.VISO. 

A disposición de esta Presidencia denominados en caliaad 
de. mostrencos y valuados según peritos, se encuentran los 
ªDl,!Dales siguientes: una vaca hosca frontina, pata'l blancas 
~oh~lanca sin fierro $10.00 cs. y un torito pinto: la oreja 
izqmerda sacado un bocad9 hacia abajo y la derecha hecha 
orqueta y sin fierro $4.00 cs. 

Lo que se hace saber al público para los efectos legales. 
. Metztitlán, Agosto 8 de 1902.-Leopoldo Posada. 3-1 
Administración de Rentas.-Metztitlán.-Derechos enterados 
Agosto 16 de 1902.-Recibido, Agosto 20 de 1902.-Qufroz'. 

ESTADO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE METZTITLAN. 
A.VISO. 

Ante esta oficina ha sido denunciado como (mostrenco y á 
título de abandono, una parte de cerro sito en limites del 
pnPblo de Tlaxco bajo los linderos siguientes: al Norte la 
cumbre dBl cerro nombrado Cabeza de Toro, y de allí si 
guiendo un arroyo hasta encontrar terrenos del pueblo de 
TlaxcO' que le sirven de lindero por el lado Sur: al Poniente 
con el cerro de Texoxoya, y al Oriente con el cerro de las 
Adjuntas colindando con el terreno de Jesús Badillo, y de 
~qui bajando otra vez por un arroyo hasta encontrar los 
lmderos del Poniente, cuyo· terreno mide una superficie de 
diez hectaras siendo su valor $37.50 cs. según avalúo prac
ticado por peritos. 

Lo que se hace saher al público en cumplimiento de lo 
dispuesto por el articulo 681 del Código civil vigente. 

Mttztitlán. 9 de Agosto de l'J02.-D01ningo Ortega. 3-1 
Admi11i:;.tració11 de Hei1tas.-l\fetztitlán.-Derechos enterados, 
Agosto 16 d~ 1902.-Recibido, Agosto 20 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTHACION DE REN1'AS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

HE MATE 
SEGUNDA AJ,MONEDA. 

nueve del corriente mes; cuyo acto deberá tener lugar en« 
loca~ de esta oficina, sirviendo de base para el remate, la 
cantidhd de $326.08 cs. trescientos veintiseis pesos ocho cen
tavos que resulta, después de haberse hecho las deducciones 
de ley ~obre el valor del empadronamiento de la finca de aue 
se trata, en la inteligencia de que serán posturas admisibles 
l~s qu«: cubran las tres cuartas part9s del precio que se anlln· 

lcm Y
1 

siempre que se presenten ajustadas á las prescripciones 
ega es. 

Pachuca1 21 de Agosto de 1902.-Vicente ¡lf adrid. 2-1 
Recibido, Agosto 21 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTHITO DE PACHUCA. 

REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA. 

El ~ía (1 º) primero de Septiembre próximo entrante, á lu 
(10~ diez de la mañana, debt'rá verificarse en el local de esta 
oficma, el remate de una finca rústica sin nombre, sita en el 
pueblo del Puente del Municipio de Mineral del Chico, em· 
bargada al C. Zenón Aguilar para cubrir al Fisco un adeudct 
de contribuciones. 

Las postnras que se hagan y sean de admitirse .::onforrne .á 
la ley, d.eb~rán ser abo.nadas ó en efectivo con depósito que 
se const1tmrá en la CaJa de esta propia oficina bajo el con· 
cepto de que serviI'á de base para el remate l~ cantidad de 
($359.30 cs.) trescientos cincuenta y nueve pesos, treinta ceo· 
tavos valor fiscal que representa en los padrones la finca de 
que se trata. 

Pachuca, 16 de Agosto de 1902 - Vicenf,e Madrid. 3....,1 
Recibido, Agosto 16 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
COMPAÑIA DE TRANSMISION ELECTRICA DE POTENCIA. 

- Sociedad .A n6nima. -
DIVIDENDO NÚJll. 53. 

El Consejo de AdmiBistración de esta Compailía ha acor· 
dado el Dividendo referido á razón de iut peso por acción, 
pagadero desde esta fecha en el Despacho de la casa númeww 
11 ~e Ja calle de San Bernardo, en esta capital, y por n. 
Ennque. G. Greaves en Pachuca, calle de Hidalgo 11úmet9 
52, med1anta la entrega dP.J Cupón número 52 de las acciones 
de la nueva emisión, adherido al recibo correspondiente 611 

los esq~rnletos que se pr(Jporcionan en ambos Despachos. 
~éx1co, 22 de Julio de 1902. -Agustín Quintrmilla. Secre· 

tar10 · 24-1 ''-8-16-.24 
Administración de Rentas.-Pachnca..-Derechos entt>rados. 
Julio 22 de 1902.-Recibido, Julio 22 de 1902.-Qttiroz. 

No habiendo tenidP efecto por falta de postores la primera 
almonNla de la finca rústica denominada 11Terreno de la Vír 
geu, 11 sita en el pueblo del Puente del Municipio de Mineral 
del Chico, propiedad del Sr. RPfugio Cruz, secuestrada por 
adeudo de contribuciones á la Hacienda Pública, ss saca Ja 
expresada finca á segunda almoneda en su misma calidad de 
r~mate, para PI día (30) tninta del corriente mes, á la;;; (10) 
diez de la maftalla; cuyo acw deberá tener lugar en el local 
de esta oficina, sin·ier:do de base para el remate la cantidc..d 
de $331.4 1 cs. tre1-cientos treinta y un pPsos cuarenta cen
tavos qm1 rHulta después de haberse hecho las d1~ducciones 
de ley sobre t>l valor del empadrona1nient.o de la finca de que ........................... "'"'""""""·'"'"___.. ....................................................................... ""''·'""""'-
se trata, en l.a inteligencia de que serán postura>i admisibles 
l~s qu~ cuhran !:is tres cuartas partes nel precio que se anun· EsTAno DE llmALoo. 
Cla y siempre que se presenten njustadas á las prescripciones 1' AmUNISTRACION DE HEN1'AS DEL DISTRITO DE HUICHAl'AN. 

legales. nE:ilATE 

Pachuca 99 de Ag· t 1 1902 J.. if d "l ) 1 OCTAV.\ ALMONEDA . . • .. ~ os 0 e e • - · zcente w.ú ru '· :..-1 El día. (26) veintiseis dt>I lllP"' "., • 1 (10) dif'Z ·lle 
Rec1b1do Agosto 2·J d 1902 Q · ' 811 

Cllll:iO, a as . · ' - 0 • .- .wu·oz. la mniiann, tendrá :m ve1·1ticativo en el local dt} esta Adtut• 
................................................................................................................................................................. nistración, la octava almoneda con calidad de remnte de la 

EsTAoo DI!: HIDALGO. casa número l. ubicada en el Portal de ltl Unión d,e esi.. 

AnMINISTRAC!ON l>E RENTAS DEL Dti'iTRITO DE PACHUCA. ciu<iad de la propi~dnd ele lns Sres. Luis y .r_e~l~S t'iant<:Jllt. 
REMATE. embargada por adeudo de contribuciones y sera posturn. afi. 

l\.r 1 . . SEGUNDA ALMONEDA. misihle In. que llf'c-ne á las t1· .. s. 1~11artas 1rnrtes fle In. cantid. a4 
.i.'< o rn bierdo ter 1 lo f ·t · ~ " l · 1 < e ec 0 por falta de ¡)ostores la primera de $7:!9 ts7 cs. setec1· 011tll~ \"'J.11ti11utive [)!:'SOS ochenta Y ste*8 

a moneda de la fi '~t· ¡ ' · · ' " "' " en el . nea ru:s ira< enorninnila 11Palo Grande," sita ce11tnvos á que quedó rt::Jucirltl ,,¡valor 1lti h citada fin• 
d 1 puebl.n del Puente del Municipio de Mineral del Chico dfls¡més dH hecha la <l1,tl11··1.·1"bn c11w marca la ley .. 

e 1i prop1ed·ut del C L) · ' ~ adet • l ' . . '· 1 ienzo Alcántara se.cuestrada •>or Lo qufi se nv1"sa .. ¡ pl'il.1.li·t.'l• en solicitud dt! pose.ores. 
Hw < e contr1bu •1011e ' l II · ' . r " expresada ti , á e ds ª 1 ª · tlcienda Pública, se saca la Huichnpau, 18 de Agosto d1:1 190:?. -Baldomero L1ímtH. 

nen segun a a moneda · l'd d l 1 l 
remate, para las (lO) r , 1 1 en su nusma ca 1 11 te -e tez e e n maflana del día (29) veiuti· Recibido, Agi>sto 20 de 1902.-Qufro;. 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION DE Rli.NTAS DEL DISTRITO DE P ACHUCA. 

REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA. 

El día (28) veintiocho del corriente mes, á las (11) once de 
Ja mañana, deberá verificarse en el local de esta oficina, el 
remate de una finca rústica sin nombre, ubicada en el pueblo 
del Puente del Municipio de Mineral del Chico, embargada 
al C. Vicente Cruz para cubrir al Fisco un adeudo de con· 
tribuciones. 

Las posturas que se hagan y sean de admitirse conforme á 
Ja ley, deberán ser abonadas ó en efectivo, con depósito que 
se constituirá en la Caja de esta propia oficina, bajo el con 
cepto de que servirá de base para el remate, la cantidad de 
t359.30 cs. trescientos cinc.uenta y nueve pesos, treinta cen
tavos valor fiscal que representa en los padrones Ja finca de 
que se hace mérito. · 

Pachuca, 13 de Agosto de 1902.-Vicente Madrid. 3-3 1 

Recibido, Agosto 13 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

REMA.TE 

PRIMERA ALMONEDA; 

El día (29) veintinueve del corriente mes, á las (11) once 
de la manana, deberá verificarse en el local de esta oficina,· 
el remate de un terreno denominado 11 La Cantera, 11 ubicado 
en el puebk> del Puente del Municipio de Mineral del Chico, 
embargado al C. Mauro Aguilar para cubrir al Fisco un 
adeudo de contribuciones. 

Las posturas que se hagan y sean de admitirse conforme á 
Ja ley, deberán ser abonadas 6 en efectivo, con depósito que 
se coustituirá en la Caja dé esta propia oficina, bajo el con 
cepto de que servirá de base para el remate la cantidad de 
$359.30 cs. trescientos cincuenta y nueve pesos treinta ceo 
tavos valor fiscal que representa en los padrones Ja finca de 
que se hace mérito. 

Pachuca, 14 de Agost0> de 1902.-Vicente Madrid. 3-3 

Recibido, Agosto 14 de 1902.-Qufroz. 

INTERESANTE. 
En virtud dfl no hahfw puPsto hasta la fecha en conoc1· 

miento del público el Sr. Don Nicanor Esqueda, que por 
eEiciitur.a. de fPcha. 25 de Diciembre dfl 1899, que. otorgó el 
Sr. Notario del .M1r.~ral <le Pacbu.ca, Don J~sús S1l~a y cuyo 
testimonio fué mscr1to en el Rl=~g1stro Público de Comercio, 
qued/, dE-1 todo d.irnelt<i la sociedad mercantil que p~ra la 
expli.tación del giro de ab.arrotes en la nom~)fada c1?dad 
de Paclinca formó c<n m1 finarlo sefíor marido y giraba 
be· 1> b firm~ soci~l de 11 Franeis.co Cacho y Compañía;11 lo 
Pv1so á }(IS comercrnntes en p~rt1cular y ai.público en gene 
ral p<ir medio <l•·l prPs(1nte, as1 como también el haber que 
da.do á c11.r~o exdusivo del ncmbrado SPñor ~sqllf~da, el pago 
de htli dE'udas sociales de ca!·acter. mercantil y el de no ha~ 
lJérH<~lfl facultado pllra segmr hacHmdo ~so de la firma, m 
aún <;on el caracter de sucesor, en cuya vutud protesto con· 
tl'a t.cHlas ]ns opernciones que pu~dan hacerse, menoscabando 
el crédíto de <¡lle 8iernpre gozó m1 finado esposo. 

~éxico, á 5 de Agosto de 1902.-Prancisca Beuítez ;.:!::4 
lle Cad10 . 

.A.dmiuíatración de ItentaH.-Pacbuca.-Derechos ent~rados, 
Agusto 7 de 1002.-Recibido, Agosto 7 de l 002.-Qutroz. 

E~TADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE PACHUCA;-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TOLCAYUCA. 

AV!SO. 

A disposición de esta oficina y en calidad de mostrencos 
se hallan depositados una vaca y un toro .ambos de color 
hosco y orejanos; dichos animales han sido valorizados por 
peritos nombrados al efecto en $7.00 cs. la vaca y en 
$5.00 cs. el toro. 

Lo que se hace saber al público para los efectos if<gales. 
Tolcayuca, 5 de Agosto de 1902.-Longinos Pacheco.-En· 

'rique Arce, Srio. 3-3 
Recaudación dR Rentas.-Tülcayuca.--Derechos enterados, 
Agosto 6 de 1902.-Recibido, Agosto 12 de 1902.-Quiroz. 

CDQ~ULllQHJ 111 19, IQTD!tlD PIQ AFIEt 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA' DE MEXICO. 

f.<;peciaJidad en enfermedades de Señor~s. curació~ del 
mal del Pinto y demás enfermedades de la piel; Operaciones 
de Cirujia; curación del Reumatismo, de la Got~ Y de la 
Anemia ó Clorosis por mAdio del YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

Horas de Consulta de 3 d 6 de la Tarde. 

México.-Esquina de la 2ª calle de Sor Juana Inés di! La 
Cruz, y 1ª del Alanw. 

(S¡ !/Peumatismo 
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